
NUM, 273,—JUEVES 15 DE NOVIEMBRE DE 1900.

Artloulo i.° Las leyes obligarán en la Península, islas 
Raleares y Canarias, à los veinte días do su promulgación, ai 
*0 elbis no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina In inserción de la ley en Ir 
®ncfí« oficial.

Art. 2.® La ignorancia de las leyes, no excusa do su cum- 
pumiento. '

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no die- 
pusieren lo contrario. (Ccdlyo eimi vidente}.

^•nl decreto de 26 de Abril dr 1900, — Art. 23. Las Corj¡o 
taciones provinciales y municipiiles abonarán, en primor tór- 
®ino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
tschos por ellos devetigados y los suplementos adolsutados 
por loe mismos, así como los derechos de inserción de h-s 
•suncioa en loa periódicos oficia los, cuidando de reintegrsr- 
se del rematante, sí lo hubiere, del importe total de los refe- 
idoa gatitos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto

«» W re^Ia ¿a 4^1 art. 8,«

SUSCRIPCIÓN particular

Bit CÓRDOBA

Un mas. , . , 
Trimestre.. , , 
Sei.s meses. . .
Un n.ñó

P eaotap

.3
. 8 26
,13 50 
.33

FlTPKA DE CÓRDOBA

Üa mes
Trimani fl?
Seia meses
Vu aüo.

P egotiíí

4
11
22
46

26
60

Ntiriierit suelta, 40 céntiutos de peseta.
Se publias todos Joe dÍRa, exoepio loe homing oa,

NOTA ÍMPORTANTE.—Ininediatftmente que loe seCores 
Alcaldes y Secretarios reciban -ste EolbtI.-^ diapondrân quo se 
Aie un ejemplar en oi sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se maneen publio.sr en 
los Boíetines Oficiale» se han de remiiir al Jete politico respec
tivo, por cuyo co nil neto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenesde 2de Abril, de 3 y 21 ce Octubre de 185-1.1
Los se&orcs Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rae- 

ponaabilidad, de conservar los números de este Boleti», colec- 
cionadós para su encuadernaejón, que fisberá vtirifiearse al 
final de cada abo.

AdvïKïëscia. Conforme con la condición 4." deJ pliego 
que ha servido de base para ia subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea a instancia de lar te sin que a boa un 
los interesados el importe do su publicación, ó garantice i el 
rago, á razón de 25 cónrimos por linca ó parto de clin, y la 
ventn de números sueltos á 40 cóntimos.
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Pfisiar.cia ccl Sctisejo "g ISinlstnis

(Gtoedírt del din 13 de Noviembre.)
®í^* 1*6lía, ti 3^ty y In SSeínn 

5^*^esíí«. (fg. 85, ^.) y úiiíCnw-
^tí5S fnu&Kh* coMSinmasi 

®^i c^tu fterSe siis laowtíáíS 
®w ei}8 East-g^ssirSeiBii® sísBihS.

Skis;;" s ¡a Sebernaeiin
Núm. 3101

I^IRECCION GENERAL DE SANIDAD

í»rj. Tí'^í'os
^^ ^'^9 ‘̂^^^i^ '^^ ^os Colegios de 

^'iieoe,modificados en virtud de Ü.O, 
de esta fecha) de conformidad 

®« lo informado por el Üeal Consejo 
de Sanidad, g lo propuesto 

por la Dirección general del ramo,

(Continuación)
a) Presentaría en la Secretaria del 

. oiegio en la última quincena del mes 
^*iioediato anterior al en que se cele- 

’’® Ljunta general ordinaria.
yn. Proposiciones de la Junta de 

êûbiemo A la general para concesión 
premios.

Vin. Determinación del número, 
^®® y sueldo de loa empleados y de

pendientes del Colegio, y resolución 
cuanta,? cuestiones se refieran al 

°cal en donde se halle instalado.
^" Acordar, respecto á la sus

pensión del ejercicio de un colegiado, 
h la lorma y caso que determina el 
®^eer párrafo del art. 24.

Art. 50. En las juntas generales 
^xtraordínanas sólo podrá discutirse

Asunto ó asuntos objeto de la con- 
hcs'^'^'^^'^^ ^' ^'^^ conste en las citacio-

Art, 51. Las sesiones de las juntas 
generales, ya sean ordinarias ó extra
ordinarias, se celebrarán con el nú
mero de colegiados que asistan.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos de los concurrentes, 
excepto en los casos á que se refiere 
el art. 24.

Art. 52, En las discusiones de los 
asuntos sólo se permitirán tres tur
nos en pro y tres en contra, y una so
la rectificación á cada colegiado que 
tomo parte en el debate. No consumi
rá turno la Junta de gobierno ni los 
firmantes de las proposiciones que se 
discutan.

Para contestar á las alusiones, sólo 
por una vez se concederá el uso de la 
palabra.

Cada discurso no pasará de quince 
minutos de duración, ni de diez minu
tos Ias rectificaciones.

Art. 53, Las votaciones se harán, 
en genera!, en la forma ordinaria; 
pero serán nominales ó secretas cuan
do lo pidan cinco colegiados.

Las que se refieran á asuntos per
sonales serán siempre secretas.

Art, 54. No podrá abstenerse de 
votar el colegiado que se halle pre
sente en el acto de una votación.

CAPÍTULO VIH
DE LA ELECCIÓN DE .IUSTA

DE GOBIERNO

Art. 55. Las elecciones para la re
novación parcial de las Juntas de go
bierno se verificarán como dispone el 
art. 33, y tendrán lugar en el primer 
domingo del mes de Junio y los tres 
dias siguientes del auo que correspon
da efectuarías, previa convocatoria 
con quince dias de anticipación, que 
irá acompañada de la lista de cole
giados elegibles para cada cargo.

Art. 56, En las renovaciones par
ciales de las Juntas de gobierno se 
proveerán también los cargos que de 

la elección anterior hubieran queda
do vacantes; pero los elegidos en esto 
caso sólo desempeñarán sus cargos el 
tiempo que faltase á los que produje
ron la vacante para completar el pe
ríodo de su ejercicio.

Arí. 57. Presidirán las elecciones 
las Juntas de gobierno, actuando co
mo Secretarioi escrutadores los cua
tro colegiales ú'timaiueute incorpora
dos, á los que se avisará previaraen- 
te con tal objeto; y do no concurrir, 
dosera penarán dicho cargo de Secre
tarios escrutadores los colegiales más 
jóvenes que se hallen presentes en el 
momento de Gon,?titujr la Mesa.

Art. 58. Las elecciones tendrán 
lugar en los cuatro días que fija el ar
tículo 65, abriéndose á la una de la 
tarde y cerrándose á las cinco.

Art, 59. Constituida la Mesa, 
principiará la elección con la si
guiente frase, que pronunciará el 
Presidente: *Se da principio á la vo
tación.»

Art. 60. La votación sei'á secreta, 
por medio de papeletas impresas ó es
critas, sin tachón ni enmienda, en las 
que sólo se exprese el cargo, el nom
bre y los dos apellidos del candidato, 
que cada colegiado entregará al Pre
sidente.

Serán nulas, y por tanto sin ningún 
valor ni efecto, las papeletas que no 
reúnan los expresados requisito,?.

Art. 61. Las dudas que se ofrez
can respecto de la validez de cual
quiera de los actos que constituyen 
la elección, las resolverá la Mesa por 
votación nominal, y si hubiera empa
te, las decidirá el Presidente por vo
to de calidad.

Arí. 62. Las papeletas se deposi
tarán en una urna de cristal dispues
ta al efecto, cuya llave estará en po
der del Pre-sidente.

Art 63, El Presidente anunciará 
en voz alta el nombre del votante; dos

Secretarios escrutadores le señalarán 
en la lista alfabética de los colegia
dos, y los otros dos lo escribirán en 
las listas numeradas que llevarán al 
efecto.

Art. 64. A las cinco en punto de 
la tarde de cada día de votación de
clarará el Presidente en voz alta que 
va á terminar ésta, y que no se ad
mitirán otros votos que los de Jos co
legiados que se hallen en la sala, con 
cuyo efecto dispondrá que se cierren 
las puertas del local.

Art. 66. Concluida la votación de 
cada fila y abiertas nuevamente las 
puertas del local, se procederá al es
crutinio, sacando el Presidente una á 
una las papeletas de la urna y leyen- 
dolas en voz alta.

Todo colegial tiene derecho para 
examinar Ias papeletas que le ofrez
can alguna duda.

Una vez comenzado el escrutino, 
no se interrumpirá hasta que se ha
yan sacado todas las papeletas de la 
urna.

Art. 66, Los cuatro Secretarios 
escrutadores irán tornando nota de 
las papeletas leídas, las que se colo
carán sobre la mesa en el mismo or
den con que fueron sacadas de la 
urna.

Art. 67. Terminado el escrutinio 
de cada día de votación y anunciado 
su resultado, se anotará en el acta co
rrespondiente, que redactará el Se
cretario de la Junta de gobierno y 
firmará con el Presidente y los Se
cretarios escrutadores, fijándose acto 
seguido en la tablilla de anuncios del 
Colegio la lista de los votantes y la 
de los que hayan obtenido voto, con 
expresión de su número.

Art. 68. Cuando haya terminado 
el último día de votación, el Presi
dente declarará en alta voz: «Quoda 
terminada la votación,»

Art, 69. E! escrutinio del úíííbío
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dia de votación so hará con iguales 
formalidades que los anteriores, y 
una vez terminado, so publicará el 
resultado que ofrezca el total de la 
votación de los cuatro días, fijándose 
en la tablilla de anuncios del Colegio 
la lista de los votantes, la de los que 
hayan obtenido votos, con expresión 
del número, y la de los que resulten 
elegidos para desempefiar cargos en 
la Junta.

Art. 70, Quedarán elegidos y se
rán proclamados por la Presidencia 
de la Mesa los que, reuniendo las con
diciones que se dejan expresadas, ha
yan obtenido mayor número de vo
tos para los cargos que se les hubiere 
propuesto; en caso de empate, será 
elegido el que cuente más años de 
ejercicio profesional, y en igualdad 
de esta condición, quien por más 
tiempo hubiese satisfecho cuota más 
alta por subsidio industrial.

Art. 71. Las Juntas de gobierno 
darán posesión it los nuevamente ele
gidos en el tercer domingo del mes de 
Junio, cesando entonces aquello.s de 
sus individuos á quienes les corres
ponde salir,

CAPÍTULO IX
DE LOS INGRESOS Y GASTOS 

DEL COLEGIO

Art. 72. Constituye los ingresos 
del Colegio:

I. La cuota de entrada que á su 
incorporación deben satisfacer todos 
los Médicos, y que será: de 50 pesetas 
en los Colegios de provmcias de pri
mera clase, de 25 pesetas en los Cole
gios de provincias de segunda clase y 
de 10 pesetas en los correspondientes 
á provincias de tercera clase y pobla
ciones no capitales de provincia.

II. La creación de un sello de 3 
pesetas que abonará la parte intere
sada, y habrá de fijarse necesaria
mente en toda certificación ó docu
mento que extienda el Médico en pa
pel del Timbre para que tengan efec
tos legales. De la imposición de este 
sello se exceptúan las certificaciones 
de defunción, que irán en papel co
mún, según dispone el art. 77 de la 
ley del Registro civil, y las que se ex
pidan á los pobres de solemnidad. El 
referido sello quedará inutilizado con 
la rúbrica del Profesor que extienda 
el documento.

Las Juntas de gobierno de los Cole
gios serán las encargadas de la ad
ministración de este arbitrio, y en 
su conconsecuencia, á ellas corres
ponde acordar los medios más fáciles 
y seguros para su expeudición y co
branza.

m. El valor de las multas que se 
impongan á los colegiados, que serán: 
por la primera vez 100 pesetas, 75 pe
setas ó 50 pesetas, según corresponda 
el Colegio á provincia de primera, se
gunda ó tercera clase y poblaciones 
no capitales de provincia. La primera 
reincidencia se penará con el triple 
de las expresadas cantidades y la se
gunda con el quíntuplo.

IV. Los derechos que á los Cole
gios correspondan en las impugnacio
nes de honorarios, bien se reclame Ia 
intervención de los mismos judicial

otros quince días, como consecuencia 
de la autorización que establece la 
disposición anterior, se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia la 
lista de los Médicos que sean elegi
bles para formar la Junta de gobierno 
del futuro Colegio, y se convocará en 
el término de ocho días, por los me
dios de que dispone la Autoridad gu
bernativa, á todos los Médicos que 
tengan su habitual residencia en la 
provincia, á fin de que procedan á la 
elección de la Junta de gobierno del 
futuro Colegio dentro de los quince 
días siguientes á la publicación del 
mencionado anuncio.

4.^ Las elecciones estarán presidi
das por la Junta de que habla la pri
mera disposición transitoria, y dura
rá cuatro dias, comenzando á la una 
de la tarde y terminando á las cinco, 
y se verificarán con sujeción á lo que 
disponen los artículos 59 al 70 inclu
sive de estos estatutos, actuando de 
Secretarios escrutadores los cinco Pro
fesores más jóvenes.

Para tomar parte en e.stas eleccio
nes tendrá que presentar el elector su 
título original ó testimoniado en debi
da forma, si no fuese Médico de Sani
dad militar ó de la Armada, ó desem
peñara algún cargo civil oficial facul
tativo como tal Médico, en cuyo caso 
podrá exhibir, en .sustitución del títu
lo profesional ó su testimonio, el titu
lo ó credencial que acredite su nom
bramiento.

5,“ Terminada la elección y publi
cado su resultado, como disponen los 
presentes estatutos, la Junta interina 
dará posesión á la definitiva.

6,“ Constituida la Junta de gobier
no, comenzará á recibir las incorpo
raciones de los Médicos que residan 
en la provincia ó partido judicial, se
gún el caso,

7.® La cuota de inscripción en ca
da Colegio durante los dos primeros 
meses desde la publicación de estos 
estatutos, será de 10 pesetas en los co
rrespondientes á provincias de pri
mera clase, de 7 pesetas 50 céntimos

mente ó por particulares, como ami
gables componedores; derechos que 
en el primer caso no pasarán del 3 
por 100 de los honorarios que en defi
nitiva se fijen por los Tribunales de 
Justicia, y de ese mismo tipo, de los 
que él acuerde como justos y equita
tivos en el segundo caso.

V. De los honorarios por dictáme
nes técnicos que redacte la Junta de 
gobierno á instancia de parte, cu
yos honorarios se fijarán convenien- 
temeute entre dicha Junta y los inte
resados.

VI. De las cuotas eventuales acor
dadas en Junta general.

Art. 73. Los gastos del Colegio 
serán:

I. Pago de alquileres del local 
donde esté instalado.

n. Coste de mobiliarios y calefac
ción.

ni. Co.ste de los libros é impresos.
IV. Coste de los sellos,
V. Gastos de escritorio de la Se

cretaria y correspondencia.
VI, ilsignación de los empleados 

y subalternos.
Vil. Cualquier otro gasto impre

visto ú extraordinario,

DISPOSICIONES TIÏANSIT0RIA.5

L* En el plazo do tres meses, á 
contar desde la publicación de estos 
estatutos en Ia Gaceta oficial, deberán 
coDstítuirse los Colegios de Médicos 
en las capitales de las provincias don
de no se hayan constituido y en las 
poblaciones autorizada-s para tener
los, Para conseguir este resultado, el 
Gobernador de la provincia nombrará 
en el plazo de quince días, á contar 
desde e.sta fecha, una Junta compues
ta de siete Doctores ó Licenciados en 
Medicina, con título de Universidad 

^oficial, que reúnan, á ser posible, en 
la capital de la provincia ó población 
en que deba de constituirse el Cole
gio, designando dicha Autoridad al 
que haya de ejercer el cargo de Pre
sidente, j- desempeñando el de Secre
tario el que tenga el titulo profesio
nal de fecha más moderna, y en igual
dad de circunstancias, el más joven.

Constituidas las Juntas, se les faci
litará por las Autoridades de la pro
vincia cuantos datos reclamen para 
conocer:

L El número de Médicos que ejer
cen en la provincia ó en la jurisdic
ción de los Colegios locales en su ca
so, con especificación de su nombre, 
apellidos y vecindad.

II . El tiempo que llevan de ejer
cicio en la provincia,

2 .^ Reunidos los datos que detalla 
la disposición anterior, se formará 
por la mencionada Junta una lista de 
los Médicos que reúnan las condicio
nes que fija el art. 39 para desempe
ñar cargo en la Junta de gobierno, 
especificando para cuál ó cuáles de 
ellos tienen aptitud.

Esta lista se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, dándose el tér
mino de quince filas para que los in- 
teresafios interpongan sus reclama
ciones con los debidos comprobantes.

3 .^ Hechas las rectificaciones á 
que hubiere lugar, en el plazo de

:ES TA TUTOS 
para el régimen de los Colegios de Far

macéuticos, modificados en virtud 
de B. 0. de esta fecha, de conformidad 
con lo informado por el Real Consejo 

de Sanidad, g lo propuesto 
por la Dirección general del ramo

CAPÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.’ En todas las capita
les de provincia, islas Baleares y 0a- 
nari¿is habrá un Colegio de Farma
céuticos. También podrá establecerse 
en las poblaciones de más de 14,000 
habitantes, que lo solicitaren, previo 
informe favorable del Real Consejo 
de Sanidad.

Art. 2,° Para ejercer en España 
la profesión de Farmacéutico, es in
dispensable que el interesado, ade
más de cumplir con todas las disposi
ciones legales y administrativas q^e 
rigen -sobre el particular, se halle ins
crito en el Colegio de Farmacéuticos 
de la provincia ó de la Íocalidad doR‘ 
de tenga su residencia habitual.

También se podrán inscribir en el 
Colegio respectivo los Farmacéuticos 
que no ejerzan.

Art, 3.’ Para los efectos de Io3 
presentes estatutos se entenderá que 
el Farmacéutico ejerce su profesión 
cuando se halle al frente de la botica 
de su propiedad, desempeñe el cargo 
de regente ó el de Farmacéutico en 
algún establecimiento oficial ó parto 
cular legal men te autorizado, siempno 
que en dichos establecimientos se ®^' 
pendan medicamentos al público.

Art, 4.“ La colegiación obhgaio- 
ria tiene por objeto oponerse á la i®‘ 
trusión y estrechar las relaciones de 
clase entre los Farmacéuticos pata 
favorecer la protección de tos intere
ses legítimos y la defensa de los de
rechos que otorgan las leyes, y *®®®^ 
á la vez poder bastante para exigir 
todos el cumplimiento de sus debeles 
conforme prescriben los ,sanos princi
pios del decoro y de la moral profe- 

en los de segunda, y de 5 pesetas en 
los de tercera y demás poblaciones.

S.i^ Transcurrido.s dos meses de 
organizada en un Colegio la Junta de 
gobierno, no podrá ejercer ningún 
Médico su profesión si no se halla in
corporado al Colegio médico de la pro
vincia donde reside habito al mente, 6 
al de la localidad en su caso,

9.“ La primera renovación de los 
cargos en las Juntas do gobierno de 
los Colegios á que se refiere el articu
lo 33 de estos estatutos se verificará 
el primer domingo y tres dias siguien
tes del mes de Junio de 1901, cual
quiera que sea la época en que se ha
yan constituido ó convocado aquéllas, 
á fin de que todas las sucesivas re
novaciones se verifiquen al mismo 
tiempo.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan derogadas todas las dispo
siciones anteriores que se opongan al 
cumplimiento de lo prevenido en es
tos estatutos.

Madrid 3 de Noviembre de 1900.— 
El Ministro de la Gobernación, Javier 
de Ugarte.

SÍO nal.
Art. a,’ Para el buen réginæ’^ *^® 

los Colegios habrá una Junta fié 3° 
biemo, con sujeción á lo que se di”' 
pone en los presentes estatutos.

Art. 6.° Los Colegios de Farmá 
céuticos evacuarán las consultas Q’‘“ 
se les hagan por las Autoridades 30 
bre los asuntos de su especial compe 
tencia, á excepción de aquellos QR® 
hallan encomendados á las Reales 
Academias de Medicina.

CAPÍTULO 11
DE LOS COLEGIADOS

Art. 7.° Para pertenecer á un Co 
legio se nece.sita solieitarlo por esen 
to y pagar la cuota de ingreso, P^__ 
vio cumplimiento de los siguien^®'’ 
requisitos que se determinan pai'a ca
da caso:

Si el que pretende iuGorporat®® 
ejerciera la profesión y no est a victim 
inscrito en otro Colegio, presentará ^ 
la Junta de gobierno del que aspira 
pertenecer, su título original ó t®®^ 
moníado en forma legal, la céfi“ 
personal y el recibo da la contri
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16 DE NOVIEMBRE DE 1900 3
ción, si ya la pagase; en caso contra
rio, documento declaratorio de ha
berse dado de alta para tal efecto.

Los Farmacéuticos de Sanidad mi
star y los que desempeñen un cargo 
civil oficial, de cartícter facultativo. 
Como tales Farmacéuticos, podrán 
exhibir, en sustitución de su título 
profesional ó su testimonio, el titulo 
ó la credencial de su nombramiento.

Si el Profesor ejerciera y estuviese 
inscrito en otro Colegio, acreditará 
fiebidamente estas circunstancias por 
medio de certificado de la Junta de 
Sobiemo de aquél, en la que consten 
ias correcciones disciplinarias que le 
aayan .sido impuestas.

Si el Farmacéutico no ejerciera, lo 
Wá asi constar en la solicitud, y sólo 
»nirá á ésta el título profesisal ó tes- 
amonio del mismo, ó el titulo ó la 
credencia! del cargo que desempeñe 
3" su cédula personal.

Si el Farmacéutico que solicitara 
a inscripción lo hiciera cou el objeto 
® legentar alguna Farmacia, pre

sentará, con su cédula personal, el 
’lulo profesional ó testimonio legali- 

^año del mismo; titulo original ó co
pia legalizada del correspondiente al. 

arniacéutico que fué propietario de 
a ofieina de cuya regencia va á en- 
ajgarse, y recibo de la contribución 
a usinai que aquél ó su viuda ó 
huérfanos satisfacieran,

A todo Farmacéutico que esté cole- 
qi^*^’*^ ^^ ^^ expedirá un documento 

así lo acredite por la Junta de 
’Cniemo del Colegio.
tp "®*'^ ^C)S Farmacéuticos ex- 

anjero,s que deseen ejercer en Espa- 
‘^®™ây fíe .someterse á cuantas 

legales rigen en el par- 
•^ ar, quedan obligados al cumpli- 

'° '^“^ ®® previene en estos

^^® Juntas de gobierno de 
... °æ^®® ^® Farmacéuticos acor- 

^^ran lo que proceda acerca de las 
de^^^^^^^^ '^^ incorporación después 
Cot ''.''‘^'^^^''’'^^' ^as comprobaciones que

^®. ®P°'’^““^s respecto á las 
de 9«e libren los Colegios
De Que en su caso tie- 
dea-^^®®pañar á dichas solicitu- 
j ®> y si lo estimaren necesario, de 

ac'onlufhis de las
*^”^^'^*^ ^® hubiere expe

le °d®^ ^'^^^^ profesional del aspiran- 
cor^ ^” C^üiro administrativo á que 
Jui?^^'’”’^^^®® ®“ nombramiento. Las 
crin ^^ ^^ordarán ó negarán la ins
uti n ^"^ ®°^’ itnprorrogable plazo de 
^^ les desde que lo solicite el intere- 
j o, durante cuyo plazo practicarán 
®Po que consideren

''*'''‘^’ según previene el artículo 
men te,

cri^^'' ^^‘ ^’^^ solicitudes de ius- 
lico^^^*^ ^^^ ^1^^ Colegios de Farmacéu- 
^ebU**^ ^^^^^*^^‘^^^ ^°^ formación del 
rrç\^ expediente cuando los recu- 
en \^^ ^^ encontrasen comprendidos 

j^ gimo de los casos siguientes: 
ínisit ^° ^’^*”’^ cumplido con los re- 

incorporación 
jSeu estos estatutos.

No haberse recibido las acer
que trata el artículo ante-

’^^'Ías de

dag/ ’^“®ûâo hubiesen sido redama- 

ll!. Tener algún impedimento le
gal para el ejercicio de la Farmacia. 

IV. Estar condenado á cualquie
ra de las penas aflictivas ó correccio
nales que establece el Código penal 
sin haber conseguido su rehabilita
ción.

V. No haber satisfecho en otros 
colegios la cuota de entrada, ó las de 
las mensualidades fijadas por dichos 
Colegios.

VI. Hallarse cumpliendo la pena 
de suspensión en el ejercicio de sus 
funcione,s profesionales.

Art. 11. Contra ia negativa de ins
cripción en un Colegio podrá recu
rrirse al Ministro de la Gobernación, 
quien resolverá lo que proceda con 
audiencia del Real Consejo de Sani
dad.

Para que sea admitido el recurso 
tendrá que interponerse dentro del 
plazo de los treinta dias siguiente.^ á 
la notificación al interesado en la Pe
nínsula, y dos meses si tiene su ve
cindad en las islas Baleare.s ó Cana
rias.

Art. 12. Cuando los colegiados 
trasladen su residencia á provincia 
distinta de la á que pertenezca el Co
legio á que estén incorporados, soli
citarán de éste, por escrito ó Yerbal- 
mente, certificado que acredite su ins
cription, satisfaciendo los derechos 
que correspondan por la expedición 
del mencionado documento. Este cer
tificado habrá de presentarse unido á 
los demá.s documentos que determina 
el párrafo cuarto del art, 7,0 en la 
Secretaría del nuevo Colegio, dentro 
de cuya circunscripción se establece 
el Profesor.

Art. 13. En consonancia con el 
precepto que consigna el art. 2,0, no 
se procederá á la visita de apertura 
de una oficina de Farmacia hasta 
tanto que su propietario ó regente 
justifique que está inscrito en el Co
legio á que aquélla pertenezca por 
medio del correspondiente documento. 

Art. 14. Para el debido cumpli
miento de los articu!o.s anteriores la 
Junta de gobierno de cada Colegio’re- 
mitírá á la de todos los demás de la 
Peninsma, islas Baleares y fanarias, 
asi cómo á los Subdelegados de Far
macia de su demarción y á cada co
legiado que.á él pertenezca, una lis
ta impresa y autorizada de los in
dividuos que le constituyen, debiendo 
figurar en esta lista ms colegiados 
que tienen condiciones para formar 
parte de las Juntas de gobierno, con 
especificación de los cargos que pue-
dan desempeñar.

La remisióji de las expresadas lis
tas tendrá lugar necesariamente en 
todo el mes de Abril de cada año.

Art. 1.6. Lo.s Farmacéuticos cole
giados tienen las obligaciones siguiej¡_ 
tes:

L Participar it la Junta do gobier
no respectiva los cambios de domici
lio y vecindad y la incorporación que 
hubiese hecho á otro Colegio dentro 
del plazo de quince dfas,

II. Asistir á las juntas generales 
del Colegio á que pertenezca,

III. Desempeñar los cargos para 
que fuesen elegidos y las con]isione.s 
que se les encomienden por el Cole

gio en asuntos de la incumbencia del 
mismo.

IV. Satisfacer las cuotas de sub
sidio industrial y de entrada en el Co
legio,

V. No convenirse con determina
do Médico para la expendieión de me
dicamentos á la clientela de aquél, ni 
establecer consultas médicas en su 
Farmacia.

VI. No despachar ninguna receta 
que contenga signos ó frasea conven
cionales y no esté escrita con la ma
yor claridad en palabras castellanas 
ó latinas, y firmada, con la expresión 
de la clase y número de la patente 
del Medico.

Las recetas que no se hallen redac
tadas como se deja dicho, las reten
drá en su poder el Farmacéutico, y 
se las remitirá al Subdelegado de 
Farmacia para los efectos consiguien
tes.

VII. No poseer ni regentar más 
de una Farmacia.

VíIL Cumplir los acuerdos que se 
tomen por el Colegio.

IX. Cumplir asi bien cuanto se 
dispone en los presentes estatutos,

X. Ejercer la profesión con ínta- 
chable 
coro.

honradez, moralidad y de-

CAPITULO III
DE LAS RELACIONES ENTRE LOS EAR- 

MACÉTICOS Y LAS EMPRESAS Y SOCIE
DADES BENÉFICAS

Art. 16. Para contratar un Far
macéutico sus servicios con una Em
presa ó Sociedad, cuyos fines princi
pales sean la asistencia médico-far- 
macéutica, deberá participarlo al Co
legio en que esté inscrito, acompa
ñando un ejemplar de los estatutos de 
la Sociedad y del contrato de servi
cio que haya hecho con la misma.

La retribución que deberá percibir 
el Farmacéutico no podrá ser menor 
del 40 por 100 del valor de los medi
camentos, con arreglo á la tarifa del 
antiguo Colegio de Farmacéuticos de 
Madrid. No llegando á este tipo, el 
Farmacéutico no podrá contratar con 
la Empresa ó Asociación.

Árt. 17. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios designarán todos loa 
años á un colegiado para inspeccio
nar á cada Empresa ó Sociedad so
bre el cumplimiento de los estatutos 
por que se rija en cuanto .se refiera á 
la asistencia farmacéutica.

Art. 18. Las Juntas de gobierno 
de los Colegios tendrán la facultad de 
imponer á los colegiados que contra
ten sus servicios con dichas Empre
sas ó Sociedades, excediendo los limi
tes que previene el art. 19, las si
guientes penas: primera, amonesta
ción; segunda, multa de 100 pesetas; 
tercera, suspensión de la autorización 
concedida para contratar sus servi
cios con Erapre-sas; cuarta, supresión 
de dicha autorización.

Esta,s penas serán aplicadas por los 
Gobernadores civiles en orden corre
lativo á las Empresas, cuando éstas 
fatten á sus estatutos y sean denun
ciadas las faltas por los Colegios.

CAPÍTULO IV

DE LAS RECOMPENSAS

Art. 19, Los Colegios establecerán 
la distinción que estimen conveniente 
para premiar los hechos de morali
dad, decoro y filantropía de los cole
giados en el ejercicio de la profesión.

La concesión de estos premios exi
ge que sea á propuesta de la Junta 
de gobierno ó la general ordinaria, 
aprobada por unanimidad en la pri
mera y por mayoría de votos en la se
gunda.

CAPÍTULO V

DE LAS CORRECCIONES

Art. 20. Las correcciones á que 
están sujetos los colegiados son:

I. Amonestación.
II. Multa.
III. Suspensión, que no podrá ex- 

1 ceder de cinco meses en cada caso.
Art. 21. La.s expuestas correccio

nes las impondrá la Junta de gobier
no cuando el colegiado falte al cum
plimiento de lo establecido en los pre
sentes estatutos ó dé cualquier moti
vo que afecte al decoro ó la dignidad 
del Colegio ó de la clase farmacéuti
ca, siempre que el hecho que las de
termine no esté ya definido como falta 
en otras disposiciones administrati
vas.

La primera corrección se impondrá 
sin que haya lugar á ulterior recurso.

La segunda corrección no se im
pondrá sino después que el colegiado 
haya sufrido la primera por el mis
mo motivo, y ex elusiva raen te para 
corregir el incumplimiento de los ar
tículos 12, 15 y 16, 5’' para los casos 
en que se ejerza la profesión sin es
tar colegiado ó sin titulo legal, po
niendo en este último cuso el hecho 
en conocimiento de los Tribunales or
dinarios, por medio de la Autoridad 
administrativa correspondiente, para 
lo que proceda en justicia.

La tercera corrección se impondrá 
en los casos de reincidencia por ter
cera. vez en las mismas faltas que die
ron lugar á la aplicación de las dos 
primeras correcciones, y habrá de ser 
acordada en junta general y por las 
dos tercera.^ partes de votos de los 
asistentes.

Tíimbién se impondrá la suspen
sión, previo igual procedimiento, si 
la falta cometida afectara gravemen
te al decoro del Colegio ó de la clase 
farmacéutica,.aun cuando no se le hu
biera impuesto anteriormente al Pro
fesor ninguna corrección.

En contra de la aplicación de la 
segunda y tercera corrección, podrá 
interponer el interesado recurso do 
alzada ante el Ministro de la Gober
nación, quien resolverá lo que proce
da, previo informe de la Junta de go
bierno del Colegio y audiencia del 
Real Consejo de Sanidad.

Art, 22, El recurso qué autoriza 
el artículo anterior tendrá que inter
ponerse, para que sea .admitido, den
tro del plazo de los treinta días si
guientes al de la notificación al inte
resado en la Península, y dos meses 
si tiene su vecindad en las islas Ba
leares ó Canarias,

( Conduit á).
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^ONA JUlf^ITAR RE CARROSA., JXrÚJU:. Ív
ESTADO NUMÉRICO de los reclutas que en la revisión de excepciones y exenciones practicada en 1900 * jos proce

dente de los reemplazos de 1899, 98 y 97, han sido declarados soldados ó ingresados en Caja, P® J
ó no justificado la que antes disfrutaron, con expresión de los que resultan excedentes de cupo en cada p i y 
los que han de ingresar en activo: „ . . , ,

Prownett^ de Coraoba 

DECLAKADOS SOLDADOS
PEOCEDENTES DE LOS REEMPLAZOS DE TOTAL

1899 1898 1897

Ex ce de otea 
de cupo 

con relación al Üebeu mgresar 
número ^^ activo, 

de su sorteo.

hrissío lie Bonsiiw de Cáriiaiis

Adamuz ........ ................
Alcaracejos ........................
Almodóvar..........................
Aflora ..........................
Belalcázar.,............ ..
Belmez ............................
B.azquez..................*.........
Bujantiice ........................ .
Gahete de las Torres........
Carlota .........    •
Carpio.......................... .
Conquista............. ...........
Córdoba .......................... .
Dos Torres........................
Espiel ..............................
Fuente la Lancha............
Fuente Obejuna................
Fuente Palmera....-.*.- 
Granjuela.........................  
Guadalcázar.................   •
Guijo ................................ 
Hinojosa...........................
Hornachuelos....................
Montoro.......... . ...............
Obejo.................................
Pa’ma del Hlo .................
Pedro Abad............ .........
Pedroche............................
Posadas.............................
Pozoblanco........................
Pueblonuevo........ .
Peñarroya.........................
Santa Eufemia..................
Torrecampo......................
Valsoquiilo........................
Villa del Rio...................... 
Villafranca........................
Viduharta.........................
Villanueva de Córdoba...
Villanueva del Duque... 
Villanueva del Rey.,,...
Villaralto..........................
Villaviciosa........ .............
Viso.............................

Totales

Aldeaquemada..............
Andujar........................
Arjona....... ...................  
Arjonilla......................-
iVrqtiillos.......... . ..........
Bailén .......................... 
Baños............. .............  ■
Carboneros .................. 
Carolina.......................  
Cazalilla........................ 
Escañuela......... ...........  
Guarromán... -............
Higuera de Arjona... 
Linares.......................   •
Lopera......................... ..
Marmolejo....................  
jiengibar..............?. •. 
Navas de San Juan.... 
Santa E'ena.................  
Vilches.........................
Villanueva de la Reina

TOTALES.,

4
1
1
4

B
1
2

6

1
2.3 

B
4
2
2
6
2
3
1

3
10

1

1
4
6
5
9
3 
2
1
1
5
2

5
1
6
3
2
4

167

6

1
3
6
6

3
2
6
1

16
3
4

6
4

1
3
2
4 
1
7
»
3
5 
5
9

5
2
1
2
1
4
1
3
2
3 

'3

134

4

3

Í3
2

4
2
2
4
1
8
4-

1
4 
»
3

5

4
1
4
2

2 
3
3 
i
1
2 
1
3 
»

3
3
5
2 
1
5

98

Provincifí de JTaén

12 4
3

6
4

1

1
5
1

1
2
3
3

B 
2 
l
2 
1

20 
2
3

6
2
5
1

86

5

1

2
3
1
2
2
1
1

1
13

1
2
1
3

42

12
2
4
2
2
1
2
2

48

14 
1
B 
7

19 
12

1
9
5

14 
7
2 

47 
19
8 
3

32 
10

5 
3
2

15 
5

18
3 

14
.3 
7

13 
13 
21

3
8
4
9
4
1

12
4

14
7
6

12

6
1
2
4
9
4
1
2
3
7
4
1

16
1
1
2
5
5 
B
3
1
B
2
8
2
4
1
4
6
6
9
4
1
2

8

3
3

10
8

7
2
7
3
1

31
11
7
1
7

399

1
18
9
8 
B

14 
B 
2

12
4
3
4
2

45 
B
9
6

11
3
7
3

176

3
1

4
2
3
3
2
6

10
3

10
1

10
2
3
7
7

12
1
2
6
4
6
3
1
8
2

11
4
4
7

160 ‘239

10
3
3
4
7

2
5
2
2
3
1

18
3
1
2
5

5
1

77

1
8
6
5
1
7
B

7
2
1

1
27
2
8

6
3
2 
o

99

Los contribuyentes del radio y ex
trarradio de este término municipal 
que no hayan satisfecho sus cuotas 
de conciertos y encabezamientos 7 
las que se les han seûalado en el re
parto aprobado por la Administra
ción provincial de Hacienda, podrán 
verificarlo hasta el día 10 del próxi
mo mes de Diciembre, en las oficinas 
del arriendo, calle de Ambrosio Mo
rales, núm. 6, y s u recargo alguno- 
Transcurrido dicho plazo, se seguirá 
contra los morosos el procedimiento 
por la vía de apremio, con arreglo à 
la Instrucción contra deudores á la 
Hacienda,

Córdoba 14 de Noviembre de 1900. 
— El Administrador, Román Urrutia,

SECCíOM ÜE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia, 

que t-e hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mej r ’’^' 
teiigencia de cuantos en el 01’' 
den oficial ó particnlm par-liquen 
anuncios, ?ea cual fuere su p'0' 
cedenda, se inserta» á continna' 
ción varios artícuios del Ri-al de
creto de 26 de Abril última :

Art- 8. 
dioic nes

0 03 pliegos do CO»'
se consignarán cecesa-

Aprobado por la Comisión en sáión de 7 dd actual. Córdoba 8 de Noviembre de 1900.-E1 Presidente A., Ra- 

fael Lora Daza,—El Secretario, Angel María Castiñeira.

riamente, entre otras, la obl ga' 
ció» d' 1 remat-nt ' de nagat 1®® 
aunner s, honorarios devenga''®^ 
y sui ]' un uí-OB ade’antadí « p’»'*^ 
Notu’-r» ó Notados qve rutuneen 
la subat-ta, escritnraa, y ef g-'O®' 
ral, toda cla^í? de gastos qwe oca
siono la subasta y formahzació» 
del contrato. _

Art. 9.® El anuncio habrá do 
contes-or los pliegos de ce-adicto 
nea del coEtrato, siempre q'ao 1® 
cuantía total de éste exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales ®^^^ 
liarán, en primer término, aH ^ 
tapio ó Notarios que autoricen 
laa su‘astas, los derechos P®*^ 
ellos devengados y los BUpleïoe-* 
tos adelantados por lo¿- misu^eS) 
así como loa der- ebo-s de inser 
ción de loa aouacío'i en lod pe^ 
riódiece ohcialo?, cuidando de re 
intígraree del rematante, si 
hubiere, del importo total de 1° 
referidos gasto?, de cuyo carge 
son, con aiTcglo alo dispuesto ea 
la regla S.** del art. 8.“

Las Corporaciones pro vi reís 
¡ea y municipales no proceder*»**^ 
al otorgamiento da la escrito-^ 
de los contratos en quo tal i®^ 
trumojto público se exija, 
que, en el acto de referencia, e^^ 
hiban los rematantes el resg®®’^ 
do de haber constituido la fía® 
definitiva. ____________

ImprcHt^ a«i DIAEÍO 1»K CORVO®^
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